
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL PIURA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

Piura, 19 de setiembre de 2023

OFICIO N00034-2023-CTVC/PlURA

Señor.
Yadu Jesús Morales Ríos
Jefe de la Unidad Territorial — Piura
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Presente. -

Asunto : Se ALERTA UN (01) CASO
De mi mayor consideración:

- QALI WARMA

UNIDAD TERRITORIAL PIURATRÁMITE DOCUMENTARIO

1 SEP 2023

08REGISTRO FOLIOS;
FIRMA: — HORA:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el
siguiente CASO

CASO NO 0072-2023-CTVC/PIU

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted

Atentamente

NSABLE -¿

RECIO

Roberth Vidal Olemar raN

Responsable Regional

Para efectos de Ia atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha

comunicado - por escrito -, manifestando.
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene Ia CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o Ia medida a implementar

y el plazo previsto.

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 0 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, asi como las respuestas recibidas
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. SEDE PIURA: 942161607 
Telf. SEDE LIMA: 951864589 

 CASO  N°0072-2023-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 10/08/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: OLEMAR TÁVARA, ROBERTH VIDAL 3. NÚMERO-DNI: 42999232 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

10/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: HUANCABAMNA 

9. DISTRITO: HUANCABAMBA 10. CCPP/DIRECCIÓN: JICATE BAJO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 
1558394-IEI-DR. JAMES TELLO 
VIVANCO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
35 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 
05 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 10 de agosto del 2023, se realizaron las acciones de veeduría/vigilancia a la prestación del 
servicio alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, entrevistando al miembro del CAE de 
la I.E.I Dr. James Tello Vivanco, Sra. Briselda Camizán Neira con DNI 42450180, identificándose los puntos 
críticos descritos a continuación: 

 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
 

1. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. El 
miembro del CAE manifestó que estuvo presente en la recepción de los productos en la cuarta remesa 
y observo que el personal encargado de trasladar los productos del vehículo hasta el almacén no usaba 
tipo alguno de indumentaria que permita proteger los productos de posibles contaminaciones. Esta 
situación, estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.1. 
Recepción de alimentos:  La/el integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la 
proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los alimentos se 
realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de limpieza. 
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE refirió que hasta la 
fecha de la veeduría en la I.E existían 35 niños matriculados; sin embargo, según el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 212837 (cuarta entrega), el programa atenderá a 32 usuarios existiendo 
según el acta, un faltante de raciones para 3 usuarios.  

 
3. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Se observó 

que los alimentos eran preparados por una madre de familia, quien no contaban con la indumentaria 
para realizar esta acción 

 
4. PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Se observó 

que los alimentos eran servidos por una madre de familia, quien no contaban con la indumentaria para 
realizar esta acción. 
 

5. PRESENCIA DE MENORES DE EDAD EN AMBIENTE DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS. 
Se observó que los niños se acercan hasta la cocina con su plato para que les sirvan sus alimentos, 
situación que pone en riesgo la integridad física de los niños ya que en la cocina existe ollas con con los 
alimentos calientes, los cuales estaban próximos a los niños. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• Actualizar de manera oportuna la información relacionada a la cantidad de usuarios atendidos por el 

programa, ya que la misma difiere de la cantidad de alumnos matriculados. Esto contribuirá a que todos 



los niños matriculados reciban la cantidad de alimentos que les corresponde, sin afectar el aporte 
nutricional de los estudiantes debido a que no se estaría incluyendo diariamente la cantidad señalada 
de la ingesta establecido por el programa para el desarrollo óptimo de las actividades educativas. 

• Mejorar las estrategias del desarrollo de las capacitaciones y asistencia técnica a los miembros del CAE 
de la II.EE. respecto al cumplimiento de sus funciones para garantizar que la distribución de los 
alimentos se realice de acuerdo a los establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”  

• Mejorar las estrategias de supervisión y monitoreo a la entrega de los productos por parte de los 
proveedores para garantizar la inocuidad de los productos sean entregados.  

• Reforzar las capacitaciones a los miembros del CAE sobre las BPH y la manipulación de los alimentos 
en la preparación de los mismos.  

• Evitar la presencia de niños en el lugar de preparación de los alimentos, para disminuir los riesgos de que los 
mismos puedan sufrir algún accidente.  
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05)   

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-105-2023-PIU-Q (03 folios). 
2. Copia de Acta de Entrega y Recepción N° 212837 (01 folio). 
3. Dos (02) Fotografías del servido de alimentos (01 folio)  

                                                                                       

 
 

 
 

           Roberth Vidal Olemar Távara 
Responsable Regional 

 

 



1. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-105-2023-PIU-Q 
 

 
 

 
 



 

 
 



 
 

 



2.- Copia de Acta de Entrega y Recepción N° 212837 
 

 
 
 
 
 



 
 
3.- Fotografías del servido de alimentos.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 


